
Menor cuantía 

Referencia: Sucesión 

Solicitante: LUZ MARINA LOZANO MARROQUIN 
Causante: RAFAEL LOZANO JIMENEZ y 

AURORA MARROQUIN 

Radicado: 76-520-40-03-003-2017-00424-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el 

presente expediente junto con el trabajo de partición allegado por la Partidora. 

Sírvase proveer. 

10 de julio de 2020 

 

  

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 686 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2017-00424-00 

 

Palmira, Valle del Cauca,  diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que se presentó trabajo de partición dentro del proceso de la 

referencia, se correrá traslado del mismo, conforme lo dispone el numeral 1° 

del artículo 509 del C.G.P., por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Correr traslado del trabajo de partición presentado, por el término de 

cinco (5) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 
JUEZ 

 

 

 
 


